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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L  D E  M O N E D A  

E X T R A N JE R A

C am bios o fic ia le s  d e  m oneda publicados 
e l d ía  19 d e  d iciem bre d e  1949, de acuerdo  

con  la s d isp o sic io n es v ig en tes
Francos <i) .............................................  3,128
lab ras .........................................................  30.660
Dólares ............... ....................... ................ 10 960
Francos su izos .......................................  252.970
Francos belgas ....................................... 21.000
F lorines ..................................................... 288,157
E scudos .......................................... . ......... 88.086
C oronas su ecas ........... ............ ............. 2,116
C oronas danesas ................................... 1.585

(1) Este tipo  podra sufrir las m odifica
c io n es que se  deriven del régim en francés  
d e  cam bios.

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L D E S IN D I
C A T O S DE FA L A N G E  E SPA Ñ O LA  T R A
D IC IO N A L IS T A  Y DE LAS J. O. N . S. 
O bra S in d ica l d e l H ogar y d e  A rq u itec

tura
CONCÜP SO-SUBASTA

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a  concurso la subasta de las obras 
tle construcción de una Escuela de For
m ación Profesional en G uarnido (San
tander!, según el proyecto redactado por 
el A rquitecto don Jav iér G. de Rian- 
eho.

Se hace saber que duran te  veinte (20) 
dias naturales, contados a p a rtir  de 
aquel en que se publique este anuncio 
en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se adm itirán  en la Delegación S in
dical Provincial de Santander, du ran te  
los días y horas hábiles de oficina, pro
posiciones para op tar a l concurso -su 
basta  de las obras al principio reseñadas, 
cuyo presupuesto de con tra ta  asciende a 
3a cantidad de seiscientas cincuenta y 
seis mil quinientas ochenta y una  pe
setas con sesenta y tres céntimos (pe
setas 056.581,03), siendo la fianza pro
visional y definitiva de las obras, etc. 
basta  de trece mil ciento tre in ta  y una 
i 13.131) pesetas sesenta y tres (63) cén
timos, que se depositarán en la C aja  de 
la  Adm inistración Sindical de S an tan 
der en valores del Estado o en m etá
lico.

El proyecto completo, con el pliego 
de -condiciones, estará  de manifiesto <n 
la  O bra Sindical del Hogar y d e ''A r
qu itectura  de M adrid, plaza de Cris li
no M artes, núm. 4, y en la Delegación 
S indical Provincial de S an tander.'

E l pliego de condiciones consta d e  
ta r io s  artículos en los que se desarrolla 
iodo lo referente a las obras y circuns
tanc ias que comprende la con tra ta : em
plazam iento, sistem a general de cons
trucción, condiciones que deben satisfa
cer los m ateriales, los de la  m ano de 
obra, aparatos y máquinas, m ateriales 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
tíe los mismos, explanaciones, replanteo, 
cim entación, fábrica de ladrillo, escale
ra, cerra jería , revocos, enlucidos, cielos 
lasos, pavim entos, cocinas, recención pro
visional y definitiva de las obras, etc.

C ada prooonen.te p resen tará  dos .so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno conteniendo la proposición econó
m ica y el otro, los pliegas dem ostrati
vos dé las .referencias técnicas y eco
nómicas, y. los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado, cuando se t r a ta  
de Em oresas o Sociedades.

2.° E scritu ra  de constitución de la 
Sociedad licitadora, con no ta  de líquida- 

Xáón y pago del im puesto de Derechos 
Reales e inscrita  en el Registro M er
cantil-

3.° Poder especial y suficiente para  
poder concurrir a  la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional.

5 * Ultimo r e c i b o  de contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ejer
cido con an terioridad la profesión de 
contratista, y, por tanto , no pagara con- 

, tribueión, deberá acom pañar el a lta  de 
la contribución industrial.

6.° Recibo justificativo de estar al co
rrien te  en el pago de la cuota sindical-

7.0 Certificación o docum ento acredi
tativo  de que no existen ninguna de las 
incom patibilidades establecidas P°r J ;1 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8/.» Declaración, y en su caso compro
bantes, d e  que los m ateriales, artículos y 
efectos que h an  de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Leyes de 14 de febrero 
de 1907 y 24 de noviembre de 1939).

9.0 Justificantes de encontrarle  al co
rrien te  del pago de las prim as y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La apertu ra  de los sobres se verificara 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos an te  la 
Mesa, que oresidírá el Secretario Sindi
cal Provincial, asistido de los Vicesecre
tarios de O. Social, O- Económica, O. Sin
dicales, A dm inistrador e Interventor, Je 
fe de los Servicios Jurídicos, Secretario 
Técnico y Arouitecto Asesor de la Obra- 
Sindical del Hogar, dos vocales obreros, 
dos vocales patronos y dos. vocales téc
nicos de la Ju n ta  Económico-administra
tiva provincial, dando fe del acto el No
tario  a quien por tu rno  corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destru irán  an te  el Notario, 
procediéndase a continuación a la  aper
tu ra  ante dicho Notario de los sobtes 
resi antes, adjudicándose la obra a la  pro
posición m ás baja. De existir igualdad, 
se decidirá m ediante sorteo.

T erm inado eí rem ate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitador es 
los resguardos de los depósitos y demas 
documentos presentados, reteniéndose el 
que so refiera a la  proposición declarada 
m ás ventajosa. . •

La eooia del ac ta  no taria l de este re
m ate. con inform e razonado, será eleva
da a la Ju n ta  Económ ico-adm inistrativa 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, 
a  fin *de que resuelva sobre la  adjudica
ción definitiva.

El con tra tista  a  quien definitivam ente 
se le  adjudiquen las obras, en el térm ino 
de quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación de la  ad ju 
dicación definitiva en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, deberá elevar la 
fianza provisional a  definitiva, depositan
do la  cantidad de veintiséis m il doscien
tas sesenta v tres (26.263) pesetas con 
veintiséis (26) céntimos, a  que asciende-

Si transcurriese el exoresado plazo sin 
que el rem itente constituyese la fianza 
definitiva, perderá la que como provisuv- 
r.al hubiere depositado, y se declarara 
caducada la concesión.

D entro de los quince días siguientes 
al de la  constitución tie la fianza defini
tiva. el ad jud icatario  deberá form alizar, 
m ediante escritura pública, el correspon
diente contrato  de ejecución de obras.

Las obras se in iciarán  dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firm a
do el an terio r contrato, debiendo que
dar term inadas en el plazo de ocho m e
ses (8) a  p a rtir  del día de su comienzo.

El licitador acom nañará a su proposi
ción la  relación de' rem uneraciones m í
nim as determ inadas en el apartado  A) 
del Real Decreto-ley de 6 de m arzo ( 
de 1929. Una vez que sea adjudicada la 
obra, presen tará  el contrato de trabajo  
que se ordena en el apartado  B) del m is
mo Decreto-ley.

El ad judicatario  de la  subasta hab rá  
de abonar el im porte de estos anuncios.

M adrid, 6 de diciembre de 1949.—El 
Jefe de la  Obra, P. D-, el Secretario  ge
neral, Carlos A. Soler, .

. 2.376-0. .

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene* 
ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre • r̂OTif* • 65.00 1
Semestre 130,00 I
Año  ................260,00
Número corriente... 1,00 

atrasado .*• 2,00
j> con suple
mento o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, por trimestres,

) semestres o años  naturales 
adelantados.

LA ADMINISTRACION

D E L E G A C IO N E S D E IN D U S T R IA

> BARCELONA 
N u e v a s  i n d u s t r i a s  

Peticionario: Don Miguel O ller Casta- 
ñer. Londres, 102, primero. Barcelona.

Objeto de la in d u s tria : Confección dé 
gabardinas.

Producción: 250 gabardinas semanales; 
M aquinaria: Nacional. 1 
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición .para que 

. los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten^ por tr ip li
cado los escritos que estim en oportunos, 
dentro  del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria , 
sita  en la avenida Generalísim o Franco, 
núm ero 407. 1

Barcelona,' 30 de noviembre de 1949tv—• 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. : >’ 

5.991-0.

Peticionario: Don' Santiago Antolí Bro* 
tóhs. Barcelona. Acequia Condal, 7 

Objeto de ía petición: In s ta la r una fá 
brica de bollos a base de un horno eléc
trico de 5,7 Kw., compuesto de doá cám a
ras de 100 cm. largo por 75 cm. anchó 
y 15 cm. a lto  de capacidad de cocción.

Producción anual: 23.000 docenas de  
«croissants», « b r  i o ches», ensaim adas y 
otros derivados de la bollería.

M aquinaria: Nacional;. . . ‘
M aterias prim as: Nacionales. •.
Se hace pública esta petic ión : para  que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presénten por tripli- 

x cado los escritos que estim en oportunos, 
dentro del plazo.de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, si
ta  en la avenida G eneralísimo Franco,- 
núm ero 407.

Barcelorta, 30 de noviembre de 1§49—í 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas, , \

5.990—0 ,
CACERES- . :

A m p l ia c i o n e s  d e  i n d p s t b ia  

Peticionario: Doña Asunción. Santibá* ' 
ñez Gutiérrez; •

Dom icilio.:. H ernán Pérez. ; . .
Objeto de la  p e t i c ió n 1. Sustitución-,.d©
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la prensa hidráulica de 20 cm. 0, por 
otra, también hidráulica, de 30 cm. 0, 
en su fábrica de aceite de oliva.

En la instalación se emplearán maqui
naria y materias primas de producción 
nacional.

Se hace público para que todos los in
dustriales que se consideren afectados 
por la misma presenten, por duplicado, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez/días, en las oficinas 
de esta Delegación, plaza de América, sin 

- número.
Cáceres, 22 de noviembre de 1949.— 

El Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.
679-1-0.

Peticionario: Don Emilio Martín Zan
cas y Socios.

Domicilio: Hoyos.
Objeto de la petición: Sustitución de 

la prensa de husillo actual de su fábri
ca de aceite de oliva, en Hoyos, por otra 
hidráulica, de 25 centímetros 0  pistón y 
elementos auxiliares.

En esta industria se emplearán mate
riales y materias primas de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado, los escritos que estimen convenien
tes, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de 
América, sin número.

Cáceres. 29 de noviembre de 1949.—El 
ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

679-2-0.

Peticionario: Sobrino de B. Matas.
Domicilio: Hervás.
Objeto de la petición: Sustitución del 

alternador .de 35 KVA., en su Central 
hidroeléctrica emplazada en el rio Am- 
broz, de Hervás, destinada al servicio de 
su fábrica de Hilados y Tejidos, por otro 
de 125 KVA.

Se emplearán maquinaria y elementos 
de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se cpnsideren afec
tados por la misma presenten, por du- 
.plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días,-en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de 
América, sin número.

Cáceres, 28 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

679-0.
J A E N  

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Morata Bel
frán.

Domicilio: Quesada, José Antonio, 17.
Objeto de la petición: Instalar en Que- 

eada una fábrica de hielo.
Producción: 180.000 kilogramos p o r

campaña.
En esta industria se emplearán maqui

naria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la mismá presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos, por du
plicado y debidamente reintegrados, que 
estipien oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria,, avenida del 
Generalísimo, núm. 4.

Jaén, 2 de diciembre de 1949.—El In
geniero Jefe, F. López Morales.

676-0.
ZARAGOZA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Espectáculos Quintana,
Sociedad Anónima.

Dirección: Zuritá; núm. 3, Zaragoza.
Objeto: Nuevo salón de cinematogra

f i é  L406 UealidadN*

Emplazamiento: Independencia, 19, Za
ragoza.

No se precisa importación.
Lo que se hace público a efectos de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, José Cucurella,

678-0.
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Vicente Barrios Pé
rez, en nombre de una Sociedad españo
la en constitución (Finca Sidrona, San
ta Cruz de Tenerife).

Objeto: Fabricación de aceites esen
ciales, por destilación de plantas aromá
ticas de la flora canaria.

Producción aproximada: Diez tonela; 
das al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación da Industria (Méndez Nú- 
ñez, 42).

Santa Cruz de Tenerife, 30 de noviem
bre de 1949.—El Ingeniero Jefe interino, 
Juan Camín,

677-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS
NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s ió n  de ag u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se rese
ña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Jesús 
Juanatey Laranga.

Clase ue aprovechamiento: Fuerza .mo
triz y riego.

Cantidad de agua que se pide: 500 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Sionlla.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Enfesta (La Coruña).

pe conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de, 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, núm. 2, 3.°. el proyecto corres
pondiente a la^ obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y ho~' 
ras, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la . petición que. se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será si :crita por los mismos.

Oviedo. 9 de diciembre de 1949.—El In
geniero Director, L Fontán,

A Y U N T A M I E N T O S
LA CORUÑA

Una vez firme y ejecutivo el acuerdo 
de adquisición de catorce brazos murales, 
montaje e instalación de los mismos se
gún proyecto de reforma de alumbrado 
del Cantón Grande, y medíante concur
se público, se hace público, para gene
ral conocimiento, que durante el plazo 
de veinte dias, contados a partir de la 
publicación del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, estará expues
to al público, de las diez horas treinta 
minutos a las doce horas treinta minu
tas, en el Negociado de Policía de ia Se
cretaría Mun cipal, el pliego de condi
ciones técnico-administrativas que ser
virá de base al dicho concurso.

La presentación de proposiciones ten
drá lugar durante el plazo dicho en el 
precedente párrafo: serán formuladas con 
arreglo al modelo oficial, que figura en 
ei mentado pliego de condiciones, y rein
tegradas con póliza de clase sexta y tim
bre municipal de trt̂ s pesetas.

La fianza provisional será de mil cien
to cuarenta y nueve pesetas en metá
lico, y la definitiva, de dos mil doscien
tas, noventa y ocho pesetas, y podrá es
tar constituida en cualquiera de las for
mas admitidas en el pliego de condicio
nes. La primera estará constituida en 
la Caja Municipal o en la sucursal de 
la Caja General de Depósitos en la pro
vincia de La Coruña.

Todos los gastos que se originen a 
consecuencia del concurso que se deja 
dicho serán de cuenta del adjudicatario.

La Coruña. 9 de diciembre de 1949.—! 
Alfonso Molina Brandao.

2,382-0,
MURCIA

SUBASTA DE OBRAS

Este Ayuntamiento celebrará, por me
dio de subasta, la construcción del al
cantarillado y red de abastecimiento de 
agua potable en la barriada de casas 
denominada de Santa Maria de Gracia.

Obras a ejecutar.—Consisten éstas en 
la instalación de una tuberia de cemen
to de 25 centímetros de:diámetro inte
rior, de una longitud de lóO metros, lle
vando dieciocho pozos de registro y uno 
de descarga automática. La instalación 
de agua será ion tuberia de hierro fun
dido de 175 milímetros de diámetro in
terior, con un trayecto a recorrer de 
1.239 metros lineales.

Precio de licitación.—Es el de cuatro
cientas treinta'* y ocho mil trescientas 
ochenta y seis pesetas con ochenta v 
seis céntimos, admitiéndose posturas a 
la baja.

Fianza provisional,—Consistirá en la 
cantidad de veintiún mil novecientas 
diecinueve pesetas con treinta y cuatro 
céntimos.

Fianza definitiva.—El diez . por ciento 
de la cantidad por la que se obligue al 
adjudicatario a realizar las obras.

Presentación de pliegos.—En el Nego
ciado Central del Exorno. Ayuntamiento 
contratante, hasta las trece horas del día 
en *que haga los veinte hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, verificán
dose la apertura ’de los presentados al 
día siguiente hábil, a las doce horas, 
ante la mesa constituida ñor el señor 
Alcalde, un/Teniente de Alcalde y el se
ñor Secretario de la Corporación anté la. 
fe de un Notario público.

Bastanteo de poderes.—En el cas^ de 
que cualquier licitador ostente la repre
sentación de tercera persona se acredi
tará ésta por poder notarial, bastantea* 
do por el señor Letrado municipal.

Gastos que se ocasionen.—Todos cuan
tos se ocasionen con motivo de esta su
basta serán abonados por el contratista*
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Exposición al público.—El expediente 
se halla expuesto al público durante las 
lioras de oíicina en el expresado Nego
ciado para .poder ser examinado por 
aquellos a quienes interese.

Régimen económico.—Las obras ya in
cluidas se abonarán con arreglo a los 
cuadros de precio del proyecto, pago 
de éste, que se efectuará con cargo al 
prespuesto extraordinario en vigor.

Murcia, 10 de diciembre de 1949.—El 
Alcalde (ilegible).

2.378-0.

SEGOVIA
C o n c u r s o  p a r a  l a  c o n s t r u c c i ó n  y  e x p l o 

t a c ió n  DE UN MERCADO DE ABASTOS

Declarado desierto el concurso cele
brado con vista a la construcción y , ex
plotación de un mercado de abastos, en 
la calle de San Agustín, de esta ciudad, 
a que se refieren los anuncios aparecidos 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 83, del día 24 de marzo del co
rriente año, y en el «Boletín Oficiab) de 
esta provincia núm. 35, del 21 de igual 
mes, la Comisión Permanente de este 
excelentísimo Ayuntamiento, en sesión 
que celebró el día 30 del mes de noviem
bre último, acordó acceder a la celebra
ción de un segundo concurso a las mis
inos efectos, con sujeción *a las mismas 
bases y condiciones que rigieron para el 
primero, excepto en lo que se refiere a la 
capacidad de la cámara frigorífica que 
viene obligado a construir el adjudicata
rio, que se fija ahora en* 15.000 kilogramos 
y al plazo para ejecución de las obras, que 
es establecido en\dos años, a partir de su 
comienzo.

El acto de apertura de proposiciones se 
celebrará en la Casa Consistorial de este 
Municipio, a las doce horas del primer 
día hábil que siga al transcurso de un pe
ríodo de tres meses, a contar <Xe la apa
rición de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones se presentarán en el 
Negociado segundo de la Secretaria Mu
nicipal, en ñoras de oficina y 'd ías hábi
les hasta las trece horas del día anterior 
hábil al de la apertura, de proposiciones 
que se indica, ajustándose al modelo de 
proposición que al final se inserta.

Las bases y condiciones del concurso y 
demás antecedentes se encontrarán de 
manifiesto en la- Secretaría Municipal, 
hasta el momento de la apertura de 
pliegos.

El pago de los anuncios, tanto del an
terior como de este segundo concurso, se
ra de .cuenta del adjudicatario.

Segovia, 9 ae diciembre de 1949.—-El 
Alcalde, C. Zubiaur.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., con domicilio en la 

calle de..., número..., etiterado perfecta
mente de las bases y condiciones del se
gundo concurso para la construcción y ex
plotación de un mercado de abastos en 
la calle de San Agustín, de la ciudad de 
Segovia, a que se refiere el anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número... correspondiente al día... 
ae.., de 19.,., en relación con el aparecido 
en el mismo periódico oficial número 83, 
del día 24 de marzo de 1949, se compro
mete a tomar a su cargo la concesión a 
que se contraen, con entera sujeción a las 
mismas y en la forma que seguidamente 
se exprosa (expresar detalladamente la 
forma y detalle en que, dentro de dichas 
bases y condiciones, se hace la oferta),

(Fecha y firma del proponente.)
2.367-0,

VIGO
Habiéndose publicado en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO del 9 del actual 
extracto de convocatoria para proveer en 
propiedad diecisiete plazas de Guardias 
municipales ha de entenderse que se re-'

fiere dicha convocatoria al «Boletín Ofi
cial» de la provincia, número 273, de 26 
de noviembre último, en que por error 
involuntario se omitió tal extremo.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Vigo; 12 de diciembre de 1949.—El Al
calde (ilegible).

2.387.—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
V E S T A

Compañía Anónima de Seguros y Re
aseguros

En cumplimiento de lo preceptuado 
en los artículos números 9, 19 y 29 de 
los estatutos sociales, se convbca Junta 
general extraordinaria de accionistas pa
ra el día 28 de diciembre de 1949, a las 
once horas, que se celebrará en las ofici
nas de la Compañía, avenida de Calvo 
Sotelo, número 21, con el siguiente or
den del día:

1) Facultar al Consejo de Administra

ción para que fije el importe de los di
videndos pasivos que deban ser desem
bolsados y fechas en que hayan de efec
tuarse tales desembolsos.

Para asistir a esta Junta se precisa el 
cumplimiento de las disposiciones del ar
tículo 17‘ de los estatuto# sociales y ha
llarse en posesión de la tarjeta de asis
tencia, que se facilitará en las oficinas 
de la Cómpañía, avenida de Calvo So- 
telo, 21.

Madrid, 17 de diciembre de 1949.—Et 
Secretario del Consejo de Administración»

6-008-P.

AZUCARERA DE ADRA, S. A.
A partir del próxim o. día 19 del ac

tual, se abre $1 pago del dividendo 
de 1948, acordado por la Junta general 
de accionistas de esta Sociedad, a razón 
de pesetas 27,10 líquidas, y contra en
trega del cupón núm. 18, en las oficinas 
del Banco Hispano Suizo para Empre
sas Eléctricas y Banco de Vizcaya, , des 
Madrid. Bilbao y provincias.

Madrid, diciembre 1949.
6.002-P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

16.° Sorteo de la amortización de la Deuda al 3,50 por 100, Emisión de l.o de enero
de 1940; y

17.° Sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, Emisión de 1.® de octubre
de 1945.

Nota de los Títulos de la Deuda Aniortizable que han sido amortizados en el sortea 
celebrado en el día de la fecha.

Números
de las bo- Numeración de 
las que re- los títulos que 
presentan deben ser 
los lotes amortizados

Números
de las bo- ' Numeración de 
las que re- los’ títulos que 
presentan deben ser 

los lotes amortizados

Números
de las bo- Numeración de 
las que re- los títulos que 
presentan . deben ser 
los lotes amortizados

EMISION DE l.o DE ENERO DE' 1946, AL- 3.50 POR 100

Serie A
181 90.001 a 500 
715 357.001 500 

1.158 578.501 79.000 
1.167 583.001 500 
1.875 937.001 500
1 966 982.501 83.000
2 321. 1.160.001 600 
2.678 1.388 501 39.000

Serie B
76 7.501 a C00 

542 54.101 200 
729 72.801* 9üO 

1.287 128.601 ' - 700 
* 2.341 234.001 100 

2.729 272.801 900

2.978 297.701 a 80o 
3.077 307.601 700

Serie Q >
63 6.201 a 300 

413 41.201 300 
1.144 114.301 400 
1.380 137.901 38.000 

'2.028 202.701 800 
2.468- 246.701 800

Serie D
n i  i.io i. a io
206 2.051 60 
279 2.781 90 . 
468 4.671 80 
864 8.631 40 

2.184 21.831 40 
3.072 30.711 20

3.084 30.831 a ‘ 40 
2.665 36.641 50 
4.906 49.051 60 
5.269 52.581 90

Serie E
341 3.401 a 10 

3.422 14.21 i 20 
1.636 16.351 60 

• 1.697 16.961 7 o 1 
2369 23.681 * 90 
2.446 24.451 60 
3.401 34.001 10

Serie F
307 3.061 a 70 
453 4.521 30 
793 7.921 30

EMISION DE l .º DE OCTUBRE DE 1945, AL 4 POR 100

Serle A

1.348 673.501 a 74.000 
1.366 682.501 83.000 
1.938 968.501 69.000 
2.156 1.077.501 78.000 
2.194 1.096.501 97.000 
2.695 1 >347.001 600

Serie B
28 2.701 a 800 

165 16.401 600 
664 66.301 400 

1.633 163.201 300 
1.645 164.401 500 
2.978 297.501 600

Serie C
1.114 55.681 a 700 
1.260 62.951 63.000

1.265- 63.201 a. 50 
1.302 65.051 100 
2.374 118.651 700 
2.546 127.251 300 
2.793 139.601 50 
3.286 164.251 300 
3.604 180.151 200 
5.338 266.85 ls 900 
5.789 289.401 50 
7.563,' 377.601 50 
7.716 385,751 800 
8.773 438.601 50 
8.912 445.551 600 
8.929 4 46.40 1 50 
9.065 453.201 . 50 
9.387 469.301 60

Serie D
.757 7.561 a 70 

1.027 10,261 70 
2.390 -23.891 900

2564 25.631 a 40 
3.195 * 31.941 50 
3.552 . 35.511 20 
3.867 38.661 70

Sérle E

5G6 ’ 5.651 a 60
705 7.041 50 

2.609 26.081 90 
2.652 . 26.511 20 
2.714 27.131 40 
2.751 27.501 10 
3.356 33.551 60

Serie F
650 6.491 a 500 

1.014 10.131 40 
1.398 13.971 80

Madrid, l.o de diciembre dé 1949.—El Secretario general, Alberto de Alcocer,— Vista 
bueno: p. el Gobernador, F. earracedo<

2.557— P.
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11.- Sorteo para ki amortización de la Deuda al 3,5o P°r 100, Emisión de 8 cíe marzo de 1946; por la suma de pesetas cinco millones 
setecientas veinticinco mil.

J L. Sorteo para la amortización de la Deuda ®l 3,50 por 100, Emisión de 8 de marzo de 15)40, en su ampliación dispuesta por Decreto 
de 20 de junio de 15)47 (BOLETIN OFICIAL'DEL ESTADO de 2 de julio del mismo año); por la suma de pesetas cincuenta y  
c inco y mil.

Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales,-corresp onde amortizar las referidas sumas en este trimestre, que vencerá 
<el 1." de febrero próximo, como se indica en los- respectivos cuadros siguientes:

Series
Bolas

encantaradas

Títulos
que

representan

Capital

Pesetas
nominales

Bolas que 
han de 

extraerse

Títulos . 
que repre

sentan

Capital 
que se amortiza

Pesetas

A pagar 
por intereses

Pesetas

Tota) lnpereses 
y amortización

Pesetas

EMISION DE 8 DE MARZO DE 1946. AL 3,50 POR 100

A 
B 
i :
J>
X

u .
•y ;* ’

3.726 
6.276 
5.492 

11.078 
8 824

35*396

372.600
156.900
54.920
22.156
8.824

615.400

• 372.600.000 j
784.500.000 i
549.200.000 
553.9 )0.009
441.200.000 j

2.701.400.000 1

1 3
[ 13 

12
23

■ ■1 7o

800 
325 . 
120 
46 
19

1.310 ,

800.000
1.625.000
1.200.000
1.150.000 

950 000

5.725.000

3.260.250 » 
6.864.375 » 
4.805.500 » 
4.846.625 » 
3.860 500 *

23.637.250 *

? 4 060.250 » 
8 489.375 » 
Cs.005 500 » 
5.996.625 » 
4.810 500 »

29.382.250 *

S:'.V \ AMPLIACION DE LA EMISION DE 8 DE MARZO DE 1946. AL 3,50 POR 100. (SORTEO SUPLEMENTARIO)

A
B
£

1.744. 
590 
788

3.122

8.720
2.360

788

11.868

' <8.720.900 
11.800.000 
7.880 000

W o o  00

3
• 1 

2

6

15
4
2

21

15.000
20.000 
20.00(1

55.000

76.300 » 
103.250 » 
68.950 »

248.500 >>

91.300 S> 
123.250 » 
88.950 »

303.500 »

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Orden fecha 
3o de junio de 1917 y Decreto de 7 de julio de 1944.

Los sorteos tendrán lugar públicamente, en este,Banco, el día 2 de enero próximo, a las diez y media en punto de la mañana, y 
los presidirá el Gobernador o quien ostente su representación, asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secretario y el Interventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números'dé los títulos a que haya correspondido la amortización, y quedarán ex
puestas al público, para su comprobación, las bolas de cada serle que hayan sido extraídas en los expresados sorteos.

Madrid. 1.° de diciembre de 1949.— El Secretario general, Alberto de Alcocer.
2.558— P.

Z  I U R M I , S. L.
MADRID

Se convoca a Junta de socios en el 
domicilio social, . Valverde, 16, para el 
día 30 del actual; a las seis de la tarde, 
para tratar, de la. marcha: del negocio, 
su reforma o cesación y, en su caso, di
solución de sociedad.

Madrid,. 17 de diciembre de 1949.--E1 
Gerente, H. Alvarez.. /

6.006-P.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

BURGO DE OSMA
Don Jerónimo Barnuevo Asensi, Juez de 

Primera Instancia de la villa de Burgo 
de Osma y sti partido.
Por el presente se hace público que por 

don Eugenio Frías García, mayor de edad, 
casado con doña Benita Frías Soria, • la
brador y vecino de Santiuste, agregado 
del Ayuntamiento de Torralba del Bur
go, se ha presentado en este Juzgado 
escrito solicitando se declaren herederos 
abintestato de don Lázaro Frías Soria, 
fallecido, el día veinte de enero último 
sin ascendientes ni descendientes legíti
mos v sin otorgar disposición testamenta
ria, a su hermana de doble vínculo doña. 
Benita Frías Soria y a su viuda, doña 
Gregoria Rubio Calvo, en. cuanto a la 
cuota vidual correspondiente, así como 
<a sus sobrinos Flora, Francisca, Marce
lina, Tomás, Eusebio y Evaristo Frías 
Frías, en representación éstos de su pa
dre difunto, don Máximo Frías Soria, y 
Be llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho que los expresados a su 
herencia para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro del término 
de treinta días, pues en Otro caso les 
parará Ael perjuicio que Según derecho 
corresponda.

Dado en Burgo de Osma. a diez de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—-El Juez, Jerónimo Barnuevo.— 
El Secretario, P. H., José Romero.
•6.011—A, J„

’ CHANTADA 
Edicto

En e$te Juzgado .de Primera Instancia 
tramítase expediente sobre declaración de 
fallecimiento de Alicia Suárez Crespo, que 
estuvo domiciliada en la, parroquia de 
Camporramiro, municipio y partido de 
Chantada, habiéndose ■ ausentado p a r a  
América hace más de treinta años, sin 
haberse -vuelto a tener noticias suyas.

Se pone en conocimiento a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.
. Chantada (Lugo), 17 de octubre de 
,1949.—El Juez, Ramón Carballal Pernas. 
El Secretario, Manuel Diéguez.

6.004—A. J. 1 » 19-12-949

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes, v de incurrir en. las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de ¿a publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juagado o Tribunal. Que se señala, se 
les cita, llama y  emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u z g a d o s  m il it a r e s  
9.344

Ante el Teniente don Ricardo Castelló 
Catalán, Juez Instructor del Batallón Ca
zadores de Montaña Gerona, núm. VIII, 
en Huesca; comparecerán en el plazo de 
treinta días, los individuos citados a con
tinuación, pertenecientes al reemplazo de 
1941, a quienes ‘ se-Ies' instruye informa

ción judicial por supuesta falta de incor
poración a filas en el Regimiento citado 
y durante la pasada Campaña de Libe
ración:

JUAN MARTINEZ, Guillermo;
MORTARDIT FRANCO, José;
ESTIERCOLES PEREZ, José, y
VILLALONDO EXPOSITO, Enrique:.
1560 a 1563.

9 345
IMBERT FITA, Antonio; hijo de Fran

cisco y de Rosa, natural de Llivia (Ge
rona), soltero, escribiente, de veintinueve 
años; sus señas personales son: estatura 
1,695 m., frente, despejada, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos grandes, castaños; nariz 
recta, boca regular, labios regulares, bar
ba redonda; avecindado últimamente en 
Barcelona, calle Villarroel, núm. 155, pro
cesado en causas 711-IV-48 y s-'n. de 1949, 
por los delitos de primera, segunda y ter
cera deserción; comparecerá en el pl&2o 
de treinta días ante el Teniente de Arti
llería don Alejandro Rodríguez Cid, Juez 
Instructor del Regimiento de Artillería de 
Montaba, número 21, de guarnición ei* 
Mataró (Barcelona).—1565 y 66.

9.346
GUALDA SEVILLA, Vicente; hijo d© 

Justo y Balbina, natural de Valverde de 
Júcar (Cuenca), de veintidós años, me
talúrgico y cuyas señas personales son 
las siguientes: estatura, 1,558 m., pelo, 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular barba sin poblar, boca regular, 
coltjr sano, frente regular aire marcial, 
producción buena, sin señas particulares, 
con último domicilio en Cuenca, en la 
Caja de Recluta núm.' 6, de cuya resi
dencia desapareció sin, que se sepa su 
actual paradero; sujeto a expediente por 
supuesta deserción; desaparecido antes de 
comunicarle el destino al Regimiento de 
Infantería Melilla número 52;. compare
cerá, antes del plazo de quince días, en 
Cuenca, ante él Comandante Juez Ins
tructor, don Francisco Tornos Valencia, 
del Juzgado de la Caja de Recluta nú
mero 6, sito en la calle del 18 de Julio, 
número 30.—1559.


